
VISTO: 

iL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COBDOBA 

ORDENA: 

Plat::ffiQ*fG~:a; ~~~!~6á:i~rtJ~~~~f~~~o~~ftl~~J!:i~~;,~r~~~l1~~ ~~;
lesional écnico yde Profesores agresados de las Eséuelas Superiores de 
Lenguas y de Bellas Artes. 

~~ ft-- Se otorgará diploma de grado máximo a quienes hayan al
Canz . o . ·t ulo máximo de cada Facultaa• 

.AliIIClJU) ag.- 8:8 otorgará diplo~ de Título Profesio;:tal Académic~ ~ 
qU2enes h8yan·~resado de las dlstlntas Facultades que lnt~ran la TInl
versidad, en las carreras principales de las mismas. 

ARTICULO 48.- S& oto;gará diploma de Título Profesional Técnico a 
qc.ienes hayan CEreaado de Escuelas e Institutos Anexos o dependientes 
efe las Facultades. 

~ fiP.- Se otorgará asimismo título de Profesores a los ~re
sado-s60s cursos respectivos de las Escuelas Superiores de Lelfjuas 
y de Bellas Artes. 

ARqUULQ 6~.- Los d!plomas enunciadas en .los artículos anteriores,
llevaran la flrma· del Kector y dal Sacretarlo General, y del Dec~no y
del Secretario de la Facultad respectiva. Los aludidos en el artlculo 
50, serán firmados por el Rector, Secretario General y Director y Seare
taria de la Escuela. 

~Q za.- Oomuníquese, publ!quese, t6mese razón por el Encargado
de Actas 1 archivese. 

DADA Di 1.., SALA DE SESIONES DiL CONSEJO SUPERIOR DE L..~ UNIVERSIDAD N.A
CIONAL DE COBDQBA J A VEINTINYEVE DIASDE DICIJllIffiRE DE MIL NOvrolli!NTOS 
CIIOOENTA y DORO. . ',-' " . 

j 


